
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, 

remitió la anterior petición elevada por la señora Leidy Yohanna Pajoy 

Perdomo, quien no es parte en el proceso ni representa alguno de los 
extremos procesales. La peticionaria solicita que se le proporcione 

copia del expediente. Pasa a Despacho de la señora juez hoy 28 de 
julio del año 2022 para proveer lo pertinente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
              

 
           Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto   : Auto resuelve solicitud-requiere 
Clase De Proceso  : Ejecutivo  

Demandante   : Banco de Occidente S.A. y  
      Fondo Nacional de Garantías S.A. 

Demandado  : Servicios y Comunicaciones S.A. S & C  

          S.A.     
Radicado    : 630014003007-2018-00763-00 

             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 
el Juzgado dispone previo a resolver la petición anterior, requiere a la 

señora Leidy Yohanna Pajoy Perdomo, para que informe cuál es el 

interés que le asiste en el proceso, dado que no es parte, ni 
representa a alguno de los extremos procesales dentro de éstas 

diligencias.  Asimismo, deberá indicar con mayor claridad, los motivos 
o los hechos que fundamentan su solicitud. 

 
Notifíquese ésta decisión a la peticionaria, a la dirección electrónica 

leidyohannap@gmail.com y arledortiz47@gmail.com. 
 

CÚMPLASE, 
 

              
M.F.R.V. 
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